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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de Proceso: Reivindicatorio para la comunidad 
Radicado: 2021-00021-00 
Demandante: Graciela Luque Sarmiento  
Demandado: Vicente Cordero Gómez 
 

 

 
1. A S U N T O 

 

A fin de tener certeza sobre la correcta notificación personal de 
VICENTE CORDERO GÓMEZ, se requiere al demandante para 
que allegue debidamente sellada y cotejada por el servicio postal 
4-72, la copia del auto admisorio que le fue entregada al 

demandado el quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
El susodicho documento resulta imprescindible ya que al haber 
sido remitida previamente la demanda y sus anexos al 
convocado, a voces del inciso 5.° del canon 6.° del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 “la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 

demandado”. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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